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Santiago de Cali, 14 de julio de 2025. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que las 

demandadas allegaron contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1729 

Cali, catorce de julio de dos mil veinticinco (2025) 

Efectuado el control de legalidad del presente asunto, se procede a resolver la contestación 

de la demanda. 

I. NOTIFICACIÓN Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Revisadas las actuaciones, se evidencia que la entidad demandada Colpensiones, Colfondos 

S.A. y Porvenir S.A.  fueron notificadas por correo electrónico, presentando escrito de 

contestación de la demanda dentro del término establecido por la ley.  

 

De otra parte, observándose que los escritos de contestación allegados por los demandados 

Colpensiones y Porvenir S.A. reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y de 

la S.S., se procederá a tener por contestada la demanda. 

 

Por otro lado, del escrito denominado "Alcance Contestación de Demanda y Llamado en 

Garantía" presentado por AFP COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., específicamente en 

el ítem 19 y dentro del término legal correspondiente, se plantea la excepción previa de falta 

de integración del litisconsorcio necesario, solicitando se vinculen al proceso las compañías 

AXA Colpatria Seguros S.A. (Nit. 860.002.184-6) y Allianz Seguros de Vida S.A. (Nit. 860.027.404-

1), en calidad de aseguradoras con las cuales Colfondos S.A. suscribió contratos de seguro 

previsional entre los años 1996 y 2004, respectivamente. 

 

En este sentido, cabe precisar que la figura jurídica adecuada para la vinculación de dichas 

aseguradoras en el proceso es el llamado en garantía, por las siguientes razones: 

 

El artículo 64 del del C.P.T. y S.S. establece: 

 

"Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviera que hacer como 

resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien, 

de acuerdo con la ley sustancial, tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, 

en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación." 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Diana Rocío Arias Osorio 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A. 

 

Radicación n.° 76001 31 05 004 2024 00434 00 

Tema: Ineficacia del Traslado 
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De ello se desprende que entre COLFONDOS S.A. y las aseguradoras mencionadas se 

suscribieron pólizas con el objeto de cubrir riesgos previsionales de invalidez y sobrevivencia de 

sus afiliados. La finalidad de dichas aseguradoras es asumir ciertos riesgos, proporcionando al 

asegurado protección financiera frente a pérdidas o eventos adversos específicos; es decir, su 

función consiste en indemnizar o reembolsar total o parcialmente los pagos que COLFONDOS 

tuviera que efectuar como consecuencia de la sentencia, en caso de que se dicte. Por lo 

tanto, el derecho que justifica el llamado en garantía debe ser de naturaleza legal o 

contractual, independientemente de que el llamado haya intervenido o no en la actuación 

que motivó la responsabilidad alegada. 

 

En contraste, el litisconsorcio necesario implica una relación sustancial derivada de la 

intervención directa de las partes en la actuación controvertida o la titularidad común de los 

derechos en discusión, de modo que la sentencia afecta de manera uniforme a todos los 

litisconsortes necesarios. Por el contrario, en el llamado en garantía, el resultado puede ser que 

el llamante sea condenado y el llamado absuelto total o parcialmente. 

Cabe destacar además que los llamados en garantía no siempre favorecen al llamante, 

puesto que el llamado puede oponerse a la pretensión de reembolso, como podría suceder 

en el presente caso. 

 

Finalmente, mientras que los litisconsortes necesarios comparten su condición y decisión en el 

proceso como partes integrantes de un mismo polo procesal, la responsabilidad del llamado 

en garantía está supeditada a la condena que recaiga sobre el llamante. 

 

En el presente asunto, la responsabilidad de las aseguradoras AXA Colpatria Seguros S.A. y 

Allianz Seguros de Vida S.A. depende exclusivamente de que exista una condena contra 

COLFONDOS S.A. Por tanto, la sentencia no necesariamente abarcará a dichas aseguradoras, 

cuya vinculación es resultado de una relación contractual orientada a la asunción de riesgos 

y la protección financiera ante eventualidades específicas. 

 

Conforme con lo anterior, y por considerar el Despacho que en este caso cabe la figura del 

llamamiento en garantía por estar estructurados los elementos esenciales de éste, así como 

los requisitos necesarios para su admisión previstos en las disposiciones arriba transcritas, se 

ordenará la comparecencia al proceso como llamado en garantía, en contra AXA Colpatria 

Seguros S.A. y Allianz Seguros de Vida S.A.  obrante a ítem 18., de conformidad con el Art. 64 

del C. G. P. Al tenor de lo dispuesto por el parágrafo del artículo 66 del C.G.P. y correr traslado 

de la demanda inicial y de llamamiento por el término de diez (10) días.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali, DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por Contestada la Demanda por parte de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería amplia y suficiente para actuar al abogado VICTOR HUGO 

BECERRA HERMIDA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 14.892.103, y 

portador(a) de la Tarjeta Profesional número 145.940 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de representante legal de la firma de abogados IUS VERITAS ABOGADOS S.A.S. 

identificado con NIT 900316.828-3;, como apoderado judicial principal de la parte demandada 

COLPENSIONES, en los términos del memorial poder el cual fue presentado en debida forma 

ante este despacho. 

 

Igualmente se Reconocer personería amplia y suficiente para actuar al abogado ANDRES 

FELIPE PORTILLA DURAN, identificado con Cedula de Ciudadanía N°.1.144.097.153 de la ciudad 

de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N°.400.962 del C.S. de la J, 

como apoderado judicial sustituto de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos del 

memorial poder el cual fue presentado en debida forma ante este despacho 

 

TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente para actuar a la abogada GLORIA 

XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 31.578.572 

expedida en Cali, portadora de la Tarjeta Profesional número 123.175 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de la firma de abogados M&A 

ABOGADOSS.A.S. a quien se le confirió poder especial, amplio y suficiente para que en 

nombre y representación de la AFP COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
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CUARTO: Tener por no reformada la demanda. 

 

QUINTO: ADMITIR DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA incoada por la demandada 

COLFONDOS S.A.  en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

SEXTO: ORDENAR la notificación de este auto a las llamadas en garantía, La notificación de la 

llamada en garantía será realizada por el Juzgado de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en armonía con el parágrafo 1 del artículo 291 del CGP; en la dirección electrónica 

suministradas por la apoderada judicial de la A.F.P. Colfondos S.A., mensaje electrónico a través 

del cual se enviará la presente providencia, el acta de notificación y el vínculo del expediente 

digital.; entendiéndose surtida la notificación una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje.   

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 
                   JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Te 1 h/GVM. 

 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL  
CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No.120 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede     

Santiago de Cali,   18 de julio de 
2025. 

  
La secretaria,                                                                                                         

                                
     ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
   

mailto:j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

